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PREFACIO 
 
 
 
A. RESEÑA HISTÓRICA 
 
 
A.1 La presente Norma Técnica Peruana ha sido elaborada por el Comité Técnico 
de Normalización de Bebidas Alcohólicas Vitivinícolas, mediante el Sistema 2 u Ordinario, 
durante los meses de octubre 2004 a junio 2006, utilizando como antecedente a la NTP 
211.001:2002. 
 
 
A.2 El Comité Técnico de Normalización de Bebidas Alcohólicas Vitivinícolas 
presentó a la Comisión de Reglamentos Técnicos y Comerciales - CRT, con fecha 2006-06-
20, el PNTP 211.001:2006, para su revisión y aprobación; siendo sometida a la etapa de 
Discusión Pública el 2006-07-20. No habiéndose presentado observaciones fue oficializado 
como Norma Técnica Peruana NTP 211.001:2006 BEBIDAS ALCOHÓLICAS. Pisco. 
Requisitos, 7ª Edición, el 12 de noviembre de 2006. 
 
 
A.3 Esta Norma Técnica Peruana reemplaza y fue tomada en su totalidad de la 
NTP 211.001:2002. La presente Norma Técnica Peruana ha sido estructurada de acuerdo a 
las Guías Peruanas GP 001:1995 y GP 002:1995. 
 
 
 
B. INSTITUCIONES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN 
DE LA NORMA TÉCNICA PERUANA 
 
 
Secretaría COMITÉ DE LA INDUSTRIA 

VITIVINÍCOLA - S.N.I. 
 
Presidente Alfredo San Martín N. 
 
Secretario Edwin Landeo 
 
 
ENTIDAD REPRESENTANTES 
 
BODEGAS VISTA ALEGRE S.A. Rodolfo Vasconi 
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VIÑA OCUCAJE S.A. Carlos Rubini 
 
VIÑA TACAMA S.A. Francisco Hernández 
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BEBIDAS ALCOHÓLICAS. Pisco. Requisitos 
 
 
 
1. OBJETO 
 
 
Esta Norma Técnica Peruana establece los requisitos que debe cumplir el Pisco. 
 
 
 
2. REFERENCIAS NORMATIVAS 
 
 
Las siguientes normas contienen disposiciones que al ser citadas en este texto, constituyen 
requisitos de esta Norma Técnica Peruana. Las ediciones indicadas estaban en vigencia en el 
momento de esta publicación. Como toda norma está sujeta a revisión, se recomienda a aquellos 
que realicen acuerdos en base a ellas, que analicen la conveniencia de usar las ediciones recientes 
de las normas citadas seguidamente. El Organismo Peruano de Normalización posee, en todo 
momento, la información de las Normas Técnicas Peruanas en vigencia. 
 
 
2.1 Normas Técnicas Peruanas 
 
 
2.1.1 NTP 210.001:2003 BEBIDAS ALCOHÓLICAS. Extracción de muestras 
 
 
2.1.2 NTP 210.027:2004 BEBIDAS ALCOHÓLICAS. Rotulado 
 
 
2.1.3 NTP 209.038:2003 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado 
 
 
2.1.4 NTP 210.003:2003 BEBIDAS ALCOHÓLICAS. Determinación del grado 

alcohólico volumétrico. Método por picnometría. 
 
 
2.1.5 NTP 210.022:2003 BEBIDAS ALCOHÓLICAS. Método de ensayo. 

Determinación del metanol. 
 



  

NORMA TÉCNICA NTP 211.001 
PERUANA 2 de 11 
 
 
 

 

2.1.6 NTP 210.025:2003 BEBIDAS ALCOHÓLICAS. Método de ensayo. 
Determinación de furfural. 

 
 
2.1.7 NTP 211.035:2003 BEBIDAS ALCOHÓLICAS. Método de ensayo. 

Determinación de metanol y de congéneres en bebidas 
alcohólicas y en alcohol etílico empleado en su 
elaboración, mediante cromatografía de gases. 

 
 
2.1.8 NTP 211.038:2003 BEBIDAS ALCOHÓLICAS. Método de ensayo. 

Determinación de aldehídos 
 
 
2.1.9 NTP 211.040:2003 BEBIDAS ALCOHÓLICAS. Método de ensayo. 

Determinación de acidez. 
 
 
2.1.10 NTP 211.041:2003 BEBIDAS ALCOHÓLICAS. Método de ensayo. 

Determinación de extracto seco total. 
 
 
2.2 Norma Metrológica Peruana 
 
 
 NMP 001:1995 PRODUCTOS ENVASADOS. Rotulado 
 
 
 
3. CAMPO DE APLICACIÓN 
 
 
Esta Norma Técnica Peruana se aplica a los tipos de Piscos indicados en el Capítulo 5 
CLASIFICACIÓN. 
 
 
 
4. DEFINICIÓN 
 
 
Para los propósitos de esta Norma Técnica Peruana se aplica la siguiente definición: 
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 pisco: Es el aguardiente obtenido exclusivamente por destilación de mostos 
frescos de “Uvas Pisqueras” recientemente fermentados, utilizando métodos que mantengan el 
principio tradicional de calidad establecido en las zonas de producción reconocidas1.  
 
 
 
5. CLASIFICACIÓN 
 
 
5.1 Pisco puro: Es el Pisco obtenido exclusivamente de una sola variedad de uva 
pisquera. 
 
 
5.2 Pisco mosto verde: Es el Pisco obtenido de la destilación de mostos frescos de 
uvas pisqueras con fermentación interrumpida  
 
 
5.3 Pisco acholado: Es el Pisco obtenido de la mezcla de: 
 
 

- Uvas Pisqueras, aromáticas y/o no aromáticas. 
 
- Mostos de uvas pisqueras aromáticas y/o no aromáticas. 
 
- Mostos frescos completamente fermentados (vinos frescos) de uvas aromáticas 
y/o no aromáticas. 
 
- Piscos provenientes de uvas pisqueras aromáticas y/o no aromáticas. 

 
 
 
6. ELABORACIÓN Y EQUIPOS 
 
 
6.1 Elaboración: 
 
 
6.1.1 Variedades de uvas pisqueras: El Pisco debe ser elaborado exclusivamente 
utilizando las variedades de uva de la especie Vitis Vinifera L, denominadas "Uvas Pisqueras" y 
cultivadas en las zonas de producción reconocidas. Estas son: 
 

                     
1 D.S. N° 001-91-ICTI/IND 
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6.1.1.1 Quebranta 
 
 
6.1.1.2 Negra Criolla 
 
 
6.1.1.3 Mollar 
 
 
6.1.1.4 Italia 
 
 
6.1.1.5 Moscatel 
 
 
6.1.1.6 Albilla 
 
 
6.1.1.7 Torontel 
 
 
6.1.1.8 Uvina2 
 
 
6.1.2 Son uvas no aromáticas las uvas Quebranta, Negra Criolla, Mollar y Uvina; y 
uvas aromáticas las uvas Italia, Moscatel, Albilla y Torontel. 
 
 
6.1.3 Los equipos, máquinas, envases y otros materiales utilizados en la elaboración de 
Pisco así como la instalación o área de proceso deben cumplir con los requisitos sanitarios 
establecidos por la entidad competente para asegurar la calidad del producto. 
 
 
6.1.4 El proceso de fermentación puede realizarse sin maceración o con maceración 
parcial o completa de orujos de uvas pisqueras, controlando la temperatura y el proceso de 
degradación de los azúcares del mosto. 
 
 

                     
2 Variedad aceptada para elaborar pisco, hasta obtener la opinión favorable de la OIV (la misma que deberá ser 
obtenida en un plazo no mayor de 3 años), cuyo cultivo y producción se circunscribe únicamente a los 
distritos de Lunahuaná, Pacarán y Zúñiga (zona de producción reconocida con D.S. 001-91-ICTI/IND). 
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6.1.5 El inicio de la destilación de los mostos fermentados debe realizarse 
inmediatamente después de concluida su fermentación, a excepción del Pisco mosto verde. 
 
 
6.1.6 El Pisco debe tener un reposo mínimo de tres (03) meses en recipientes de 
vidrio, acero inoxidable o cualquier otro material que no altere sus características físicas, químicas 
y organolépticas antes de su envasado y comercialización con el fin de promover la evolución de 
los componentes alcohólicos y mejora de las propiedades del producto final. 
 
 
6.1.7 El Pisco debe estar exento de coloraciones, olores y sabores extraños causados 
por agentes contaminantes o artificiales que no sean propios de la materia prima utilizada. 
 
 
6.1.8 El Pisco no debe contener impurezas de metales tóxicos o sustancias que causen 
daño al consumidor. 
 
 
6.2 Equipos: La elaboración de Pisco será por destilación directa y discontinua, 
separando las cabezas y colas para seleccionar únicamente la fracción central del producto 
llamado cuerpo o corazón. Los equipos serán fabricados de cobre o estaño; se puede utilizar 
pailas de acero inoxidable. A continuación se describen estos equipos: 
 
 
6.2.1 Falca: Consta de una olla, paila o caldero donde se calienta el mosto 
recientemente fermentado y, por un largo tubo llamado "Cañón" por donde recorre el destilado, 
que va angostándose e inclinándose a medida que se aleja de la paila y pasa por un medio frío, 
generalmente agua que actúa como refrigerante. A nivel de su base está conectado un caño o 
llave para descargar las vinazas o residuos de la destilación. Véase Figura 1. 
 
 
Se permite también el uso de un serpentín sumergido en la misma alberca o un segundo tanque 
con agua de renovación continúa conectando con el extremo del "Cañón".  
 
 
6.2.2 Alambique: Consta de una olla, paila o caldero donde se calienta el mosto 
recientemente fermentado, los vapores se elevan a un capitel, cachimba o sombrero de moro 
para luego pasar a través de un conducto llamado "Cuello de cisne" llegando finalmente a un 
serpentín o condensador cubierto por un medio refrigerante, generalmente agua. Véase Figura 2. 
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6.2.3 Alambique con calienta vinos: Además de las partes que constituyen el 
alambique, lleva un recipiente de la capacidad de la paila, conocido como "Calentador", instalado 
entre ésta y el serpentín. Calienta previamente al mosto con el calor de los vapores que vienen de 
la paila y que pasan por el calentador a través de un serpentín instalado en su interior por donde 
circulan los vapores provenientes del cuello de cisne intercambiando calor con el mosto allí 
depositado y continúan al serpentín de condensación. Véase Figura 3.  
 
 
No se permitirán equipos que tengan columnas rectificadoras de cualquier tipo o forma ni 
cualquier elemento que altere durante el proceso de destilación, el color, olor, sabor y 
características propias del Pisco. 
 
 
 
7. REQUISITOS 
 
 
7.1 Requisitos organolépticos 
 
 
El Pisco debe presentar los requisitos organolépticos indicados en la Tabla 1. 
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TABLA 1 - Requisitos organolépticos del pisco 
 
REQUISITOS  

ORGANOLÉPTICOS PISCO 

DESCRIPCIÓN 
PISCO PURO: DE 

UVAS NO 
AROMÁTICAS  

PISCO PURO: DE 
UVAS 

AROMÁTICAS  
PISCO ACHOLADO PISCO MOSTO VERDE 

ASPECTO Claro, límpido y 
brillante 

Claro, límpido y 
brillante 

Claro, límpido y 
brillante 

Claro, límpido y brillante 

COLOR Incoloro Incoloro Incoloro Incoloro 

OLOR 

Ligeramente 
alcoholizado, no 
predomina el aroma a 
la materia prima de la 
cual procede, limpio, 
con estructura y 
equilibrio, exento de 
cualquier  elemento 
extraño.  

Ligeramente 
alcoholizado, 
recuerda a la materia 
prima de la cual 
procede, frutas 
maduras o sobre 
maduradas, intenso, 
amplio, perfume fino, 
estructura y 
equilibrio, exento de 
cualquier  elemento 
extraño. 

Ligeramente 
alcoholizado, intenso, 
recuerda ligeramente a 
la materia prima de la 
cual procede, frutas 
maduras o sobre 
maduradas, muy fino, 
estructura y equilibrio, 
exento de cualquier  
elemento extraño. 

Ligeramente alcoholizado, 
intenso, no predomina el 
aroma a la materia prima de la 
cual procede  o puede 
recordar ligeramente a la 
materia prima de la cual 
procede, ligeras frutas 
maduras o sobre maduradas, 
muy fino, delicado, con 
estructura y equilibrio, 
exento de cualquier  elemento 
extraño 

SABOR 

Ligeramente 
alcoholizado, ligero 
sabor, no predomina 
el sabor a la materia 
prima de la cual 
procede, limpio, con 
estructura y 
equilibrio, exento de 
cualquier elemento 
extraño 

Ligeramente 
alcoholizado, sabor 
que recuerda a la 
materia prima de la 
cual procede, intenso, 
con estructura y 
equilibrio, exento de 
cualquier elemento 
extraño 

Ligeramente 
alcoholizado, ligero 
sabor que recuerda 
ligeramente a la materia 
prima de la cual 
procede, intenso, muy 
fino, con estructura y 
equilibrio, exento de 
cualquier elemento 
extraño 

Ligeramente alcoholizado, no 
predomina el sabor a la 
materia prima de la cual 
procede o puede recordar 
ligeramente a la materia prima 
de la cual procede, muy fino 
y delicado, aterciopelado, con 
estructura y equilibrio, 
exento de cualquier elemento 
extraño 

 
 
7.1.1 El Pisco no debe presentar olores y sabores o elementos extraños que recuerden 
a aromas y sabores de sustancias químicas y sintéticos que recuerden al barniz, pintura, acetona, 
plástico y otros similares; sustancias combustibles que recuerden a kerosene, gasolina y otros 
similares; sustancias en descomposición que recuerden a abombado; sustancias empireumáticas 
que recuerden a quemado, leña, humo, ahumado o cocido y otros similares así como otros 
semejantes a las grasas, leche fermentada y caucho. 
 
 
7.1.2 Los olores y sabores enunciados líneas arriba son referenciales y no limitados. 
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7.2 Requisitos físico-químicos 
 
 
7.2.1 El Pisco debe presentar los requisitos físicos y químicos indicados en la Tabla 2. 
 
 

TABLA 2 - Requisitos físicos y químicos del pisco 
 

REQUISITOS FÍSICOS Y QUÍMICOS Mínimo Máximo 
Tolerancia al 

valor declarado Método de ensayo 

Grado alcohólico volumétrico a 20/20 
ºC (%) (1) 

38,0 48,0 +/- 1,0 
 

NTP 210.003:2003  
 

Extracto seco a 100 ºC (g/l)   - 0,6  NTP 211.041:2003  
COMPONENTES  VOLÁTILES Y 
CONGÉNERES (mg/100 ml A.A.) (2) 

 

Esteres, como acetato de etilo 
 

• Formiato de etilo  (3) 
• Acetato de etilo  
• Acetato de Iso-Amilo (3) 

10,0 
 

- 
10,0  

- 

330,0 
 

- 
280,0 

- 

  
NTP 211.035:2003  

Furfural - 5,0  NTP 210.025:2003  
NTP 211.035:2003  

Aldehídos, como acetaldehído 
 

3,0 
 

60,0 
 

 NTP 211.038:2003  
NTP 211.035:2003  

Alcoholes superiores, como alcoholes 
superiores totales 
• Iso-Propanol (4) 
• Propanol (5) 
• Butanol (5) 
• Iso-Butanol (5) 
• 3-metil-1-butanol/2-metil-1-butanol 

(5) 

60,0 
 

- 
 -  
- 
 - 
 - 

350,0 
 

 - 
 - 
 - 
 - 
 - 

  
NTP 211.035:2003  
 

Acidez volátil (como ácido acético)  -   200,0  NTP 211.040:2003  
 

NTP 211.035:2003  

Alcohol metílico 
 
• Pisco Puro y Mosto Verde de uvas 

no aromáticas 
 
• Pisco Puro y Mosto Verde de uvas 

aromáticas y Pisco Acholado 

 
 

4,0 
 
 

4,0 
 

 
 

100,0 
 
 

150,0 

  
NTP 210.022:2003  
 
NTP 211.035:2003  

TOTAL COMPONENTES 
VOLÁTILES Y CONGÉNERES  

150,0 750,0   

 
NOTAS ADICIONALES AL CUADRO N°2: 
 
(1)  Esta tolerancia se aplica al valor declarado en la etiqueta pero de ninguna manera 
deberá permitirse valores de grado alcohólico menores a 38 ni mayores a 48. 
(2) Se consideran componentes volátiles y congéneres del Pisco, las siguientes 
sustancias: ésteres, furfural, ácido acético, aldehídos, alcoholes superiores y alcohol metílico. 
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(3) Es posible que no estén presentes, pero de estarlos la suma con el acetato de etilo no debe 
sobre pasar 330 mg. / 100 ml. 
(4) Es posible que no esté presente. 
(5) Deben estar presentes sin precisar exigencias de máximos y mínimos 
 
 
 
8.  MUESTREO 
 
 
Las muestras se deberán extraer de conformidad con la NTP 210.001. 
 
 
 
9. MÉTODOS DE ENSAYO 
 
 
Los métodos de ensayo a seguir serán los establecidos en el capítulo 2 de esta NTP. 
 
 
 
10. ROTULADO 
 
 
10.1 El rotulado debe estar de acuerdo con la NTP 210.027, NTP 209.038 y NMP 
001. 
 
 
10.2 En la etiqueta se debe indicar la variedad de la uva pisquera y el valle de 
ubicación de la bodega elaboradora. 
 
 
10.3 El uso de la denominación de la “Zona de Producción” está reservado 
exclusivamente al Pisco que se elabore y envase en la misma zona de donde proceden las uvas 
pisqueras utilizadas en su elaboración. 
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11. ENVASE 
 
 
11.1 El recipiente utilizado para conservar, trasladar y envasar el Pisco debe ser 
sellado, no deformable y de vidrio neutro u otro material que no modifique el color natural del 
mismo y no transmita olores, sabores y sustancias extrañas que alteren las características propias 
del producto. 
 
 
11.2 El envase utilizado para comercializar el Pisco debe ser sellado y sólo de vidrio o 
cerámica. 
 
 
11.3 El envase debe proteger al Pisco de la contaminación.  
 
 
 
12. ANTECEDENTE 
 
 
12.1 NTP 211.001:2002 Bebidas Alcohólicas. Pisco. Requisitos 
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FIGURA 1 - Falca 
 
 

 
 FIGURA 2 – Alambique FIGURA 3 – Alambique con calientavinos 
 
 


